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AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, atendiendo 

los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente 

audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Temas. 

 

Participan dentro de esta diligencia GONZALO   ARTURO   BARBOSA   CORTÉS, 

su apoderado doctor GABRIEL FUENTES, por COLPENSIONES la Dra. ANA 

MILENA RODRÍGUEZ ZAPATA, y por PROTECCIÓN se reconoce personería a 

LEGAL COUNSELORS BUSINESS Y SERVICES COLOMBIA LTDA y a su 

representante la doctora MARYORI ASTRID PÁEZ LEÓN. 

Como medida de saneamiento se ordena vincular a PORVENIR AFP, se ordena 

que la parte demandante realice la notificación personal de la vinculada en la 

manera dispuesta en la ley 2213 de 2022, concediéndole 10 días para que conteste 

demanda.   

Concedido el uso de la palabra a los intervinientes no hubo oposición.  

   

Lo anterior, queda notificado en estrados. 

 

El Juez, 

                                          DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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